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,PoR LA cuAL SE tuloDlFlcA LA REsoLuc6N oloo'- o4i6 DE 2órs eUEDERoGo LA REsoLUcÉN otoo No. 0700-031e de áor¡ i-oes¡éiiÁ ió§'
REPEF§ENrANrES DE LA cvc, EN Lo§ cornte§ roe 

vERrF eACréÑ
ORDENADOS EN sENrENctAs JUDtctALES DE pRocEsos-óe ÁCó¡éñ
POPULAR Y DEII¡AS ACCIONES JUDIcIALEs Y sE ADoPTAN oTRÁ§

El Director General'de la Corporación.Autónoma Regbnál'del Valle del Cauca. en
ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legaÉs, en ispec¡al tas .á"io¡¿á.
mediante'la Ley 99 de Diciembre de 1993, Leyl472 * 199b, y demás ;orr;
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la ley 472.de 1998 dispone en su artlculo 34 la posibiliGd que posee etJuez o úagisrado,
de conformar. '(...-) u1 gmité parc la ve¡ifrcación del cumplimiánto'Ae ta-sentencla eí et ciáparticiparán además^del iuez, las paftes, ta entldad pública'éncagada Ae váár por et brechoá
inte¡és colectivo, el Ministeño Ptlbltco y yna organizáción no gube'mamentatoon ea¡v¡dades en et
objeto del fallo'. . ,

Que conforme a lo esta$ecrgo pq la Ley 472 de 1998 y la judsprudencia del Conseio de
Estado, los comités de verilicación Foseen un caráctér aáveni¡cio el cual patent¡á iu
naturaleza de colaborador.de la fusticia en.procura'del cumplimlentó Oet tallo,
contribuyendo al cumplimiento de la Sentencia, coiriprobando baio É o¡recclontilirái,
gue. los órganos y aüoridades o petponas obligadas a evitar eidaño contingente, L.ñ
hecho @sar el pbligro, la amenazi, la vulneiación o agraüo sobre los dárecfios e
intereses coléctivos o a restituir las cogas al estedo anterior,-realicen todas las gágt¡onás iacciones derivadas de las órdenes y condenas contenida§ en la eentencia.

Qqe .la. Corporacióñ Autónoma Regional del Valle del Cauca, es parte accionada o
vinculada.en un número considerabláde Aoclones populares iÁccún$ de Tuteta en las
gue esta inmersa en el cumplimiento de opligacione.s de.hater a ¡¡aúés Oe sentenciás
condenatori".. 

,

9qp.lq Corporación'Autónoma Regional del Valle del Cauca, conforme a las sentencias
iudiciales §! le. qrle¡a hacer parie én bs Comités de Vertñcát¡óñ páia ál segu¡mientó det
cumplimiento delfallo. , .

.9ug es necesario detegar a los representantes de la corporación Autónoma Regional'del
Valle del Cauca ¡ CVC, pgra el cumplimiento de las órdehes juoiciares y ra asistencia con-vozy voto a los comités de verificación del cumplimiento del iallo.

Que a través de la Résodc¡on 0100 No. oToo{3f I de 05 de julio de 2013 "por la cuat sedesignan los representantes de la CVC, en los comités Oé ver¡ncación ordenados en
§(sentencias judiciales de procesoe de acción poputary demás acdoncs lrái"¡áiei; J"
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REsoLucÉN 0100 No. 0110 - 043Se 2018
()

*POR I.A GUAL SE TUIODIFICA LA RESOLUCÉN O1OO ' 0416 DE 2OI8 QUE'

DERoGo LA Rbéóiüi-rdñtioo'ñ.-0?0ot3l9 de _2pr!y D€stGNA Los

REpREsENTANTEs DE LA cúó, 
-E¡{ 

=Los llmrre§ óe verurrclcÉt'¡
oRDENADos EN sENrENcrAi luóióñues o-C-'Fnoce§os DE AcclÓN

popuLAR y óimrc- róbróñeé-JuóicrALEs y 
.sE ADoprAN orRAs

DlsPo§lcloNES".

dispuso como obl(¡ación para los Directores Tenitoriales y los Abog*::-f h Dirección

Ambiental Regionat y a tos proi"'Só*rás gspec¡aÉados sóhmente ' eiercer la

representac¡on oEü iopo^r".lon eúióñlirián¿g¡d;¡¿erVa[e der cuaca -cvc, en tos

comitás de veriñcación ordenaoos máiánü iánteñc¡as iudiciales en lol procesos de

Acción popurar v o"i,Zi á.i¡on", ¡ráiiíi¡ri'.rvo.urpr¡riánto invorucre ta jurisdicción de

ra respec{iva o¡á-..1ón 
-Ámo¡eníar "ñü];1l|í ñ ió qr" es hecesado ampriar las

obrigaciones y facuftqdes a ppo,p" ri,t üáóiones Ámbiqntares Regionales para.el

.üiññi,iiláñioáe las ordenes de 6s fallosiudiciales.

Que en ¡azhnde lo anterior se expidió la Resolución 0100 No' 01100416 del 19 de iunio

der 2018 .por ta ;rá';|¡;w;¡; c;;óti¿l¡; 0100 No, o7@-o}1e.de.20t3 que designa

ros representantel-de1a-év6,,n tíí'iriiiái ii rer¡n ación .ordenados en sentencias

judíciatesae proc¿sos ie acc¡on wl'uáíi irrár acciones iudiciates y.se adoptan otras

disposiciones atribuyendo a los Q¡rááoi"á 
rmu¡entares Reiionares y a ro_s profesionates

Especializados Abogadós de las o¡ráülnl. ¡ru¡entales Regionales, la Delegación para

et cumptinlento ál¡as ientencias jrJü;Éq"ón ópris"t¡9q 9" hacer {c'tadas 
en las

diferentes acciones popurares v oJ tütera, los cuateí asistirán con voz y voto a las

audiencias,yo cJá¡[éláá venÍ¡."áoñ_l á"rar^áryiones iudiciares cuvo cumprimiento

ñ;ü;üíüá.ám¡éñ de h respec.tiva Dirección Ambiental.

Por.lo anterior se hace necesariQ precisarque la delegación estf OirieUa solo a los

Directores Ambientale¡ Regionales üÉFid¿b"n v9r1 por et oportuno cumplimiento de

ras órdenes ¡uo¡óürelaón-oo¡lsryioh oe ha@r, con er'acompáñamiento der Abogado'

profesionar e.pe.¡áñiaáá olrld;se"!d¡á.* .ro*, quién brindara et apovo iufdico

;"d;ó p"t parte oel Director AmbiEntal Regional'

conforme a ro anterior, er Direcror Generar de ra Gorporación Autónoma Regional del

Valle delCauca - CVC,

RESUELVE:

ARTrcuLo pRruERo: mob'rcAR er artrcuro primep de ra Resotución 0100 No' 0110-

04i6 der 2o1g er cuar quedara 
"Ji 

-üü=ñ;li; 
Direcrores Ambientales Regionales:

Pacifico Este, Pacifico Oeste, Srrorieltá, §üiocciOgnte, Centro Sur' Centro Norte' Brut y

[:Xrl:#'ü,:l,i*JdüI¡ jpffi *i¡lt¿r,:*s:*',1ü!qipi
q §,íd;';il;L';;;; á¡ááJái en las áit"i"ñt"r acciones populares v de tutela, los cuales

-u 
qg . 

" 
compromecldos con t"'¿' 

coD: FT.0550.04
VERSION:05

,

e\



,
'l't 'r ru

CotDri¡oriüt Autó¡tu¡¡o
Rc&rrol H lblle det Couco

P¡eha3th 3

RESOLUCIÓN OIOO NO.
(

0lr0 -0 43$e 20ls
)

?)

"POR LA CUAL SE ilIODIFICA I..A RESOLUCIÓN O1OO . 0416 DE 2OIS QUE
DERO.GO LA RESOLUCIÓN OIOO NO. OTOO{3I9 dE 2013 Y DESIGNA LOS

. REPRESENTANTES DE LA CVc, EN LOS COtri¡TES DE VERIFICACIÓN
ORDENADOS EN SENTENCIAS JUDICIALES DE PROCESOS DE ACC|ÓN
POPUIáR Y DE]IIAS ACCIONES JUDICIALES Y SE ADOPTAN OTRAS
DtsPoslcloNEs".

asistirán con voz y voto a las audiencias y/o Comités de Verificación.y demás acciones
judiciales cuyo cumplimiento involue¡e la jurisdicción .de la respectiva Dirección Ambiental.

ART¡CULO SEGUNDO: tulODlFfCAR el artfculo segundo de la Resolución 0100 No.
0110-0416 del 2018 el cual quedara asf: Determfnese como obligación para los Directorcs
Amtientales Rqgionales: Pacifico Este, Paciflco Oeste, Suroriente, Suroccidente, Centro
Sur, Cenho Norte, Brut y Norte, o quien haga sus ve@o, .velar por el opoiluno
cumplimiento de las sentencias iudiciales con oUigación de hacer, asf mismo proponer,
desanollar, eieartar y fortalecer cada una de las actividades con@mientes al acatamiento
de los fallos judiciales, para esta labor contara con el apoyo del Abogado-Profesional

:ffi1::Tr:j:::il:H" reeoruc¡ón rise a partir de rarechade su expedicrén y
modifica el artfculo prlmero y segundo de la Resolución 0.100 No. 0110-0416.de1 19 de
junio de 2018, las demás disposiciones conservan su vigencia.

puBLlouEsE, cotuNlouese Y cuiiPLAsE

Dada en Santiaso de Cali a los 28 JUll. 20lE r¿
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RUBEB,Rt[!lLHtL='l'?^f uñoz

L
Proyccto: Lub¡ Jufiana Duquc -Abognda Ofrdna&cor¡ O..rrrO,.;ff
Rcúso: Mat¡ remendi-Osóno Ánfu! 

^- 
ggqfoalA cnno ¿;-ocÉn¡¿ y Rcpreccntadón .l,roraarfipD

Aprcbó: Di¡na Scndoval A¡amburo - Jeb Oñdn A¡emn dc Juddica
MaraoAntonlo Su¡rcz Gutl&nz - Ar¡o¡Dlrcodó¡t Gcnc¡al.
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